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RESUMEN 

El presente estudio tiene como propósito examinar el rol de las juntas vecinales en la 

promoción de estrategias para garantizar la seguridad ciudadana. La investigación es 

cuantitativa, métodos deductivos, nivel de investigación explicativo, aplicando a 95 

habitantes que dieron como resultado que las juntas vecinales presentan limitaciones 

que incluyen la falta de continuidad en el liderazgo, financiera y apoyo, falta de 

capacitación. Asimismo, sus alcances son mínimos, debido a la falta de colaboración. 

Conclusiones: La prevención de delitos comunes está intrínsecamente ligado del 

apoyo y la coordinación con las autoridades municipales y policiales. Sin embargo, las 

acciones se ven limitadas debido a varios factores, como la falta de continuidad en el 

liderazgo, la insuficiencia de recursos financieros y el déficit de capacitación. Estos 

elementos dificultan que las juntas vecinales alcancen su máximo potencial en la 

promoción de estrategias efectivas para garantizar la seguridad ciudadana 

 Palabras claves: delitos comunes, juntas vecinales, prevención, seguridad 

ciudadana. 
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ABSTRACT 

The purpose of this study is to examine the role of neighborhood associations in 

promoting strategies to guarantee citizen security. The research is quantitative, 

deductive methods, explanatory level of research, applying to 95 inhabitants that 

resulted in the neighborhood councils presenting limitations that include lack of 

continuity in leadership, financial and support, lack of training. Likewise, its scope is 

minimal, due to the lack of collaboration. Conclusions: The prevention of common 

crimes is intrinsically linked to support and coordination with municipal and police 

authorities. However, actions are limited due to several factors, such as lack of 

continuity in leadership, insufficient financial resources, and lack of training. These 

elements make it difficult for neighborhood associations to reach their maximum 

potential in promoting effective strategies to guarantee citizen safety. 

 Keywords: common crimes, neighborhood associations, prevention, citizen 

security. 
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INTRODUCCION 

En el contexto actual, las comunidades juegan un papel esencial en la creación de entornos más 

seguros y en la promoción de la paz social. La participación activa de los ciudadanos, en 

colaboración con las autoridades locales, se ha convertido en un pilar clave para la prevención 

y la reducción de delitos comunes, así como para la mejora de la calidad de vida en los diversos 

sectores urbanos y rurales. La interacción constante entre la ciudadanía y las instituciones 

públicas fortalece las redes de apoyo y permite la implementación de medidas más efectivas 

para la seguridad colectiva. De esta manera, se busca promover un ambiente donde la seguridad 

no sea solo tarea de las autoridades, sino también un compromiso de cada miembro de la 

comunidad. 

Uno de los elementos fundamentales en este proceso es la integración de la comunidad en 

acciones de prevención, como la vigilancia vecinal, la identificación de zonas de riesgo y la 

resolución de conflictos. Este enfoque permite una intervención más directa y específica, 

ajustada a las necesidades particulares de cada barrio o localidad. Asimismo, la cooperación 

entre los vecinos fomenta la cohesión social, lo que resulta en un fortalecimiento de la identidad 

colectiva y un mayor sentido de pertenencia a la comunidad. 

A pesar de sus beneficios, la implementación de estas estrategias presenta diversos desafíos. En 

primer lugar, la falta de recursos y el escaso apoyo institucional dificultan la materialización de 

muchas de estas iniciativas. A esto se suma la resistencia de ciertos sectores de la población a 

participar activamente, ya sea por desconfianza hacia las autoridades o por la falta de 

comprensión sobre la importancia de su involucramiento en la seguridad local. Además, la 

coordinación entre las distintas entidades gubernamentales y las organizaciones comunitarias a 

menudo no es lo suficientemente fluida, lo que limita la efectividad de las medidas adoptadas. 
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A medida que se avanza en el desarrollo de estos enfoques, es crucial abordar estos obstáculos 

y promover un marco de colaboración más sólido y eficiente. Para ello, es necesario fomentar 

una mayor sensibilización sobre la importancia de la seguridad comunitaria, además de 

proporcionar los recursos adecuados para facilitar la participación activa de los vecinos. La 

integración de estos esfuerzos puede contribuir significativamente a crear espacios más seguros, 

reducir la incidencia de delitos y mejorar la calidad de vida de los habitantes.
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CAPITULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. Formulación del problema 

El aumento de los delitos comunes en diversas regiones y países ha 

generado la necesidad de implementar estrategias efectivas para controlar 

estos actos.(Avendaño, 2020). Estas organizaciones comunitarias se 

presentan como una alternativa efectiva (Oliver, 2021). Sin embargo, a pesar 

de su fomento y adopción en diferentes contextos internacionales, persisten 

interrogantes y desafíos significativos en torno a las limitaciones y alcances 

(Costa y Romero, 2010). 

 En el escenario nacional, también representa un desafío crítico debido 

al incremento de los delitos comunes en diversas ciudades y comunidades. 

Como parte de las políticas públicas, se han implementado Juntas Vecinales 

de Seguridad Ciudadana en distintas localidades del país (Leyva, 2021). A 

pesar de su implementación, persisten cuestionamientos sobre la efectividad 

real de estas organizaciones comunitarias y su capacidad para prevenir delitos 

comunes a nivel nacional. Por tanto, es esencial analizar en qué medidas han 

contribuido a reducir la delincuencia en el país (Ludwig, 2018). 
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 En la región de Puno, Perú, también se ha convertido en una 

preocupación fundamental para sus habitantes. En este contexto, han surgido 

como una estrategia para abordar la prevención de delitos comunes a nivel 

local, para lograr una implementación efectiva de estas juntas, es esencial 

comprender sus límites y alcances en el contexto específico de Puno. Factores 

como la geografía, la cultura, la economía y la coordinación con las autoridades 

locales pueden influir en su desempeño y éxito en la prevención del delito en la 

región (Cadena, 2018). 

1.2. Formulación del Problema 

1.2.1. Problema general 

¿De qué manera las juntas vecinales participan en la seguridad ciudadana para 

la prevención de delitos comunes, Municipalidad de Centro Poblado Alto Puno 

– 2023? 

1.2.2. Problemas específicos 

¿Cuáles son las limitaciones de las juntas vecinales en la seguridad ciudadana 

para la prevención de delitos comunes, Municipalidad de Centro Poblado Alto 

Puno – 2023? 

¿Cuáles son los alcances de las juntas vecinales en la seguridad ciudadana 

para la prevención de delitos comunes, Municipalidad de Centro Poblado Alto 

Puno – 2023? 

1.3. Objetivos de la investigación 

1.3.1. Objetivo general 

Analizar la participación de las juntas vecinales en la seguridad ciudadana para 

la prevención de delitos comunes, Municipalidad de Centro Poblado Alto Puno 

– 2023 
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1.3.2. Objetivos específicos 

Determinar las limitaciones de las juntas vecinales de seguridad ciudadana 

para la prevención de delitos comunes, Municipalidad de Centro Poblado Alto 

Puno – 2023 

Determinar los alcances de las juntas vecinales de seguridad ciudadana para 

la prevención de delitos comunes, Municipalidad de Centro Poblado Alto Puno 

– 2023 

1.4. Justificación del estudio 

Es crucial comprender la creciente importancia de estas organizaciones 

comunitarias además resulta fundamental explorar las estrategias necesarias 

para superar los desafíos que enfrentan en su labor, a fin de maximizar su 

efectividad y garantizar un entorno más seguro y estable para la comunidad. 

 El conocimiento sobre las limitaciones y alcances de las Juntas permitirá 

a las autoridades ya la comunidad en general tomar decisiones informadas con 

respecto a la prevención del delito. Además, serán utilizado para optimizar la 

eficacia de estas organizaciones, optimizar sus recursos y potenciar su 

capacidad para involucrar a los ciudadanos en la seguridad de sus entornos. 

Además, esta investigación busca contribuir al campo académico y científico, 

ya que actualmente existe una brecha de conocimiento El análisis permitirá 

obtener una visión integral obteniendo información. 

  Mediante un enfoque cuantitativo, método deductivo que partirá de lo 

general a lo particular basado en la revisión sistemática de documentos 

académicos, informes gubernamentales, estadísticas delictivas y otros 

recursos relevantes que aborden la temática. 
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1.5. Hipótesis  

1.6. Hipótesis general 

La participación de las juntas vecinales en la seguridad ciudadana para la 

prevención de delitos comunes es condicionada por las autoridades de la 

Policía Nacional del Perú de la Municipalidad de Centro Poblado Alto Puno – 

2023. 

1.7. Hipótesis especificas 

Las juntas vecinales de seguridad ciudadana para la prevención de delitos 

comunes, se encuentran limitados en sus acciones por la Policía Nacional del 

Perú de la Municipalidad de Centro Poblado Alto Puno – 2023. 

Los grupos de vecinos organizados para la prevención de delitos comunes, sus 

alcances son mínimos, puesto que la población no tiene conocimiento del 

actuar, ya que no reciben mayor información al respecto por parte de la Policía, 

tampoco de la Municipalidad de Centro Poblado Alto Puno – 2023. 

1.8. Variables 

Variable independiente 

Limitaciones y alcances de las juntas vecinales y seguridad ciudadana 

Variable dependiente 

Prevención de delitos comunes 
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1.9. Operacionalización de variables 

Tabla 1  

Operacionalización de variables 

VARIABLES DEFINICIÓN 
CONCEPTUAL 

DIMENSIÓNES INDICADORES 

Limitaciones 
y alcances 
de las juntas 
vecinales y 
seguridad 
ciudadana 
 

 

Desempeñan un 

papel en la 

promoción de la 

seguridad y 

también 

enfrentan 

limitaciones que 

pueden afectar 

su capacidad 

para abordar 

eficazmente. 

1.1. Limitaciones 

de las juntas 

vecinales 

1.1.1 Dificultades para coordinar 

1.1.2. Falta de recursos y apoyo 

financiero 

1.3.1. Carecen de capacitación 

1.2. Alcances de 

las juntas 

vecinales 

1.2.1. Identificación y reporte de 

actividades delictivas 

1.2.2. Promover una cultura de 

prevención del delito 

1.2.3. Reducción de la 

delincuencia en la 

comunidad. 

 
Prevención 
de delitos 
comunes 

Estrategias y 

acciones 

diseñadas para 

evitar la 

ocurrencia de 

delitos que son 

frecuentes o 

habituales en 

una 

determinada 

comunidad o 

área geográfica. 

1.3. Prevención 

del delito 

1.3.1. Eficacia en la prevención 

de delitos comunes. 

1.3.2. Eficacia en la prevención 

de delitos comunes. 

1.3.3. Estrategias de seguridad 

ciudadana 
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CAPITULO II 

FUNDAMENTOS TEÓRICOS 

2.1. Antecedentes del estudio 

2.1.1. A nivel internacional 

 Desde el punto de vista de Bardales y Montes (2022) se ha encontró que 

el desarrollo organizacional influye al igual que la gobernanza democrática y 

las finanzas municipales. (pp. 67-68) 

 Asimismo, Pezztty (2021) señala que La política pública constituye una 

acción derivada del  Estado que  responden a distintos problemas que estarían 

afectando a la población. Uno de las áreas es la necesidad de que se minimice 

un riesgo a la integridad a nivel de la población, con la finalidad de proteger y 

preservar a la persona. (pp. 62-63) 

 Por otro lado, Villafuerte y Bravo (2019) Se ha determinado que la 

desconcentración desempeña un papel clave, al facilitar la transferencia de 

funciones y competencias desde el nivel central hacia instancias locales, lo que 

permite una mayor proximidad a las necesidades de la población. Este proceso 

impulsa el cumplimiento de la ley al fortalecer las capacidades operativas en el 

territorio y promover una respuesta más ágil y efectiva a los problemas sociales. 

Además, la desconcentración garantiza que las decisiones sigan la dirección 
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estratégica definida por el Estado, asegurando coherencia en las políticas 

públicas mientras se fomenta la autonomía y el desarrollo de las regiones. (pp. 

110-111) 

 Otro aporte de Rincon (2016)  concluyo que a nivel del marco normativo, 

se aplica diversas políticas en materia de seguridad, los cuales no se cumplen 

en la sociedad y por ende la sociedad en general se encuentra afectado por el 

incumplimiento de las normas. (pp. 96-97) 

 Por último, Bombon (2018) manifiesta que el proceso se encuentra 

enmarcado en que se mantenga el bien común para el desarrollo sostenible de 

la población, el cual también es conocido como orden público en base al 

principio jurídico, con la finalidad de que se resguarde los bienes de los 

habitantes a nivel global. La seguridad humana se encuentra vinculado al 

desarrollo humano con el desarrollo del derecho humano, el bienestar a nivel 

colectivo, la sostenibilidad y la equidad. (pp. 79-82) 

2.1.2. A nivel Nacional 

 Asimismo, Cavero & Ulloa (2022) indica que la inseguridad ciudadana se 

encuentra relacionado de manera directa significativa p valor <0,05 con la 

correlación de 0,859, por tanto se tiene una relación positiva fuerte. (pp. 12-13) 

 Por otro lado, el aporte de Muñante (2020) a través del análisis se ha 

identificado una estrecha relación con la lucha contra la delincuencia común, lo 

que indica una alta incidencia de este tipo de delito. Por tanto, se destaca la 

importancia en este ámbito. Así, la participación comunitaria es esencial para 

combatir eficazmente la mala conducta (p. 60) 

 De otro lado, el aporte de Quinto (2019) el rol de la junta vecinal se 

encuentra relacionado con la seguridad de los ciudadanos. La junta vecinal 
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contribuye de manera significativa en la seguridad de los ciudadanos, siendo 

esencial para la mejora de los vecinos, teniendo una participación responsable 

(p. 77) 

 Por último, el aporte de Díaz (2018) indica que la combaten la 

inseguridad por medio de las caminatas preventivas. La participación de la junta 

vecinal colabora con la policía, transmitiendo mayor información de las 

actividades delictiva y la policía brinda orientación sobre combatir la inseguridad 

ciudadana. (pp. 53-54) 

2.1.3. A nivel local 

 Según Pari & Vilca (2020) concluye que El nivel de precepción de 

inseguridad ciudadana en los trabajadores influye de manera significativa en la 

iniciativa, alternativa que toma la gestión actual. (p. 71) 

 Asimismo, el aporte de Portada y Ticona (2020) en su investigación 

“Percepciones sociales sobre las estrategias del servicio de seguridad 

ciudadana en la ciudad de Juliaca – 2019”, se concluye que las percepciones 

sociales sobre la seguridad ciudadana en la ciudad de Juliaca, según los 

resultados obtenidos denota la poca participación y aporte de las instituciones 

(PNP – Municipalidad) la desorganización, desorientación y falta de información 

es la causa de la inseguridad en consecuencia población es susceptible a robos 

y asaltos dentro - fuera del hogar. (p. 143) 

 Por otro lado, el aporte de Torres y Cuchuirumi (2018) en su investigación 

“Funcionamiento del sistema de seguridad ciudadana desde el gobierno local y 

las juntas vecinales en la ciudad De Puno” indica que las estrategias de 

autoprotección por parte de los vecinos vigilantes son suficientes para la 

contribución a la seguridad ciudadana porque se capacitan a través de la 
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organización con el apoyo directo de la Policia Nacional del Perú (PNP) y la 

Municipalidad Provincial de Puno (MPP); utilizando estrategias de 

autoprotección como el uso del silbato, la cadena telefónica y patrullajes mixtos. 

(p. 125) 

 Otro aporte de Pachari (2017) en su investigación “Participación de las 

juntas vecinales en la seguridad ciudadana de la ciudad de Juliaca: 2017” 

señala que el análisis situacional de la inseguridad ciudadana está en relación 

a los reportes policiales de delitos, faltas, violencia familiar y accidentes de 

tránsito, reporte de la gerencia de prevención y seguridad ciudadana e 

identificación de zonas con mayor criminalidad en la ciudad de Juliaca. (p. 126) 

 Por último, el aporte de Vilca y Mamani (2016) en su investigación “La 

organización de juntas vecinales como mecanismo de seguridad ciudadana en 

la Ciudad de Ayaviri – 2016” de alta incidencia delictiva en áreas periféricas de 

la ciudad caracterizadas por escaso tránsito peatonal y una iluminación 

deficiente durante la noche. Además, se observa que las zonas de mayor 

afluencia de peatones son propensas a actos delictivos, especialmente durante 

la noche. Esta situación genera preocupación por el deterioro de la moral 

pública, ya que estos espacios se convierten en refugio para personas con 

conductas delictivas, lo que aumenta la incertidumbre y el riesgo para la 

seguridad de los residentes y la población en general. (p. 113) 

2.2. Bases teóricas 

2.2.1. Juntas vecinales 

 Son colectivos comunitarios que se conforman a nivel local, 

generalmente en barrios, vecindarios o comunidades, con el propósito de 

abordar temas relacionados con la convivencia y seguridad ciudadana (Vizcarra 
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y Bonilla, 2016). Estas juntas están integradas por residentes que 

voluntariamente se organizan para fortalecer la seguridad en el área donde 

residen. (Luneke, 2021). 

 Su principal objetivo es fomentar la participación ciudadana y la 

colaboración entre vecinos, así como establecer una red de comunicación y 

cooperación con las autoridades locales y fuerzas de seguridad (Ludwig, 2018). 

A través de esta colaboración, se busca identificar problemas de seguridad, 

prevenir delitos comunes, promover la vigilancia vecinal y llevar a cabo 

acciones conjuntas para mantener un ambiente seguro y armonioso en la 

comunidad (Quintero, 2019). 

 Tienen un papel activo en la prevención del delito, ya que, al estar 

compuestas por personas que conocen bien su entorno, pueden detectar 

situaciones sospechosas, actuar como primeros respondedores en 

emergencias y realizar actividades de sensibilización y educación para 

concientizar (Costa y Romero, 2010). 

 Es importante mencionar que el funcionamiento y la estructura pueden 

variar según el país o región, y su éxito depende en gran medida del grado de 

participación y compromiso de los residentes (L. Reyes et al., 2023). Estas 

organizaciones no tienen poder policial ni facultades legales para llevar a cabo 

acciones coercitivas, sino que su enfoque se centra en la colaboración 

(Pozueco et al., 2011). 

2.2.2. Seguridad ciudadana 

 Se refiere a un conjunto de medidas, políticas y acciones implementadas 

para garantizar la paz, el orden público y el bienestar de los ciudadanos. Su 

enfoque está en prevenir, disuadir y resolver el delito, la violencia y las 
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situaciones amenazantes que afectan la calidad de vida de las personas. Este 

concepto abarca la seguridad personal y social, la promoción de la convivencia 

pacífica y el respeto a los derechos humanos. Para su implementación es 

crucial la cooperación entre las fuerzas de seguridad, las autoridades locales y 

las comunidades, así como un enfoque integral que tenga en cuenta factores 

como la prevención del delito, la rehabilitación del delincuente y el 

fortalecimiento del tejido social.(Avendaño, 2020). 

Delitos comunes 

 Son aquellas conductas ilícitas que se cometen de manera frecuente y 

generalizada en una sociedad, perjudicado la seguridad, el orden público 

(Maico, 2017). Estos delitos son considerados como parte de la criminalidad 

habitual y suelen incluir una amplia gama de actos delictivos que van desde 

robos, hurtos y agresiones, hasta estafas, tráfico de drogas y otros actos que 

vulneran la integridad física, psicológica o patrimonial de los ciudadanos 

(Cadena, 2018). 

 A diferencia de los delitos de carácter político o económico, los delitos 

comunes son aquellos que surgen directamente a la comunidad en su vida 

diaria, determinando temor seguridad e inseguridad en la población. (Oliver, 

2018). 

 Los delitos comunes suelen ser tipificados en los códigos penales de 

cada país y están sujetos a sanciones legales que pueden incluir penas de 

prisión, multas u otras medidas punitivas, dependiendo de la legislación vigente 

y la gravedad del delito (Pérez et al., 2022). Evitar y enfrentar los actos ilícitos 

es una labor esencial de las entidades responsables de proteger a la población 

y asegurar la tranquilidad colectiva. Implementar medidas y enfoques 
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adecuados para prevenir estas conductas resulta clave para disminuir su 

frecuencia y fomentar un entorno seguro y armonioso para la comunidad. 

(Campoverde et al., 2018).  

 Los delitos comunes, refieren a aquellos actos o conductas ilícitas que 

están tipificados y son considerados como delitos o infracciones que afectan 

directamente a la seguridad, la propiedad (Nuevo Codigo Procesal Penal, 

2018). 

 En el sistema legal peruano, los delitos comunes abarcan una amplia 

gama de conductas ilícitas, algunas de las cuales incluyen: 

1. Robo y hurto: Apropiación ilegal de bienes muebles o inmuebles 

pertenecientes a otra persona, con o sin violencia. 

2. Lesiones y agresiones: Causar daño físico o lesiones a otra persona 

mediante violencia o negligencia. 

3. Homicidio y feminicidio: Causar la muerte de otra persona. 

4. Violencia familiar: Situaciones de agresión física, psicológica o sexual en el 

seno de la familia. 

5. Tráfico ilícito de drogas: Comercialización, distribución o transporte de 

sustancias estupefacientes o psicotrópicas. 

6. Delitos contra el patrimonio: Estafas, defraudaciones, usurpación, otras 

acciones. 

7. Delitos contra la seguridad pública: Terrorismo, disturbios, entre otros actos  

De manera que, es importante destacar que los delitos comunes son tipificados 

en el Código Penal y están sujetos a sanciones penales que pueden incluir 

penas privativas de libertad, multas u otras medidas punitivas, dependiendo de 

la gravedad y la naturaleza del delito cometido. La justicia y las autoridades 
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competentes son las encargadas de estos delitos, garantizando así el Estado 

de Derecho y la protección de los derechos de todos los ciudadanos 

2.3. Definición de términos  

2.3.1. Alcances 

 Refiere a los límites del estudio, el cual está incluido o excluido de la 

investigación. Establece el límite dentro del cual se va desarrollar el estudio. 

Considerado como los propósitos específicos definir que se va estudiar y hasta 

donde se va extender el estudio (Creswell, 2014). 

2.3.2. Delitos 

 Refiere a la violación de las leyes establecidos por la sociedad puesto 

que, el delito implica daños a la sociedad, por ende, justifica la imposición de la 

pena proporcionada y justa (Haro, 2020). 

2.3.3. Limitaciones 

 Las limitaciones hacen referencia a la restricción o barrera que puede 

afectar la validez, la fiabilidad o a generalización del resultado de una 

investigación. Esta limitación puede ser de diversos tipos, como la limitación 

metodológica, limitación de tiempo, limitación de recurso, limitación ética, entre 

otros (Creswell, 2014). 

2.3.4. Prevención 

 Las medidas preventivas son acciones adoptadas o diseñadas en cada 

fase de las operaciones laborales con la finalidad de evitar o disminuir los 

peligros presentes en el entorno laboral (Álvarez, 2015). 
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2.3.5. Seguridad 

 Se relaciona con la situaciones que puedan causar perjuicio físico, 

emocional o material tanto a los individuos como a la comunidad en su conjunto 

(Pachari, 2017). 
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CAPITULO III 

METODOLOGIA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. Tipo y nivel de investigación  

 Se desarrollará bajo el enfoque cuantitativo que permite obtener y 

procesar datos cuantificables y objetivos, con el fin de detallar, valorar y 

clarificar. La información se recolectará en términos numéricos, es decir, a 

través de cifras que se analizarán estadísticamente (Hernández et al., 2014). 

 La metodología de indagación es básica ya que se centra en analizar 

problemas con el único fin de generar conocimiento y contribuir a la teoría 

existente.(Baena, 2014). 

 Utilizando el nivel explicativo es ir más allá de las meras descripciones 

de fenómenos y tratar de comprender las causas de esos fenómenos centrado 

en identificar las variables y mecanismos que explican por qué y cómo ocurren 

determinados eventos.(Sampieri, 2014). 

 El diseño es no experimental, donde no se realizará la intervención 

deliberada. Estos hechos se observarán tal y como ocurren en el entorno 

natural, permitiendo un análisis detallado y exhaustivo sin alterar el normal 

desarrollo del fenómeno. (Baptista et al., 2012). 
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 El método es el deductivo, el cual permite extraer razonamientos lógicos 

de los enunciados ya dados, va de lo general a lo particular (Barchini, 2006). 

3.2. Descripción del ámbito de investigación 

 La investigación se desarrollará en el Centro Poblado Alto Puno, una 

localidad situada en Puno, dentro de la provincia homónima, en la región de 

Puno. Esta zona se encuentra en una altitud de 3995 metros sobre el nivel del 

mar, lo que le confiere un clima característico de altura. 

3.3. Población y muestra 

 Población:  

Conformo por la Municipalidad de Centro Poblado Alto Puno. Siendo un 

total de 5500 habitantes empadronados (Proyecto de Ley 3119, 2017). 

Muestra 

 Se aplica el muestreo aleatorio simple, donde los individuos son elegidos  

azarosamente con igual probabilidad de ser elegido para cada persona en 

todas las fases del proceso. Por tanto, la muestra se encuentra conformado 

por 95 pobladores. 

3.4. Técnicas e instrumentos para la recolección de datos 

 Técnica 

  Aplico la encuesta, un sistema de preguntas que tiene por finalidad 

obtener datos respecto a las variables (Pardinas, 1991). 

 Instrumentos 

  La herramienta que se utilizará será un cuestionario precodificado donde 

las preguntas están diseñadas de tal forma que el encuestado solo tenga que 

seleccionar una respuesta predefinida. Este método permitirá obtener datos 

cuantitativos para su análisis. (Anguita et al., 2003). 
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CAPITULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSION 

4.1. Resultados objetivo específico 1 

Tabla 2  

Falta de capacitación en técnicas de prevención de delitos 

 

Las juntas vecinales tienen dificultades para coordinar con las 

autoridades locales en temas de seguridad ciudadana 

Total Totalmente 

en 

desacuerdo 

En 

desacuerdo 

Ni de acuerdo, 

ni en 

desacuerdo 

De 

acuerdo 

Totalmente 

de acuerdo 

Las juntas vecinales carecen 

de capacitación adecuada en 

técnicas de prevención de 

delitos y seguridad 

ciudadana 

Totalmente en 

desacuerdo 

Recuento 11 3 0 0 0 14 

% del 

total 
11,6% 3,2% 0,0% 0,0% 0,0% 14,7% 

En desacuerdo 

Recuento 0 10 1 0 0 11 

% del 

total 
0,0% 10,5% 1,1% 0,0% 0,0% 11,6% 

Ni de acuerdo, 

ni en 

desacuerdo 

Recuento 0 0 7 1 0 8 

% del 

total 
0,0% 0,0% 7,4% 1,1% 0,0% 8,4% 

De acuerdo 

Recuento 0 0 0 36 0 36 

% del 

total 
0,0% 0,0% 0,0% 37,9% 0,0% 37,9% 

Totalmente de 

acuerdo 

Recuento 0 0 0 1 25 26 

% del 

total 
0,0% 0,0% 0,0% 1,1% 26,3% 27,4% 

Total 

Recuento 11 13 8 38 25 95 

% del 

total 
11,6% 13,7% 8,4% 40,0% 26,3% 100,0% 

Nota: Encuesta desarrollada 
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FIGURA 1. 

Falta de capacitación en técnicas de prevención de delitos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: Encuesta desarrollada 
 

La percepción de las juntas vecinales en dos aspectos distintos: su falta de 

capacitación en técnicas de prevención y seguridad ciudadana, dificultades para 

coordinarse con las autoridades locales en temas de seguridad. Los datos revelan que 

un porcentaje considerable de encuestados está de acuerdo o totalmente de acuerdo 

con ambas afirmaciones, con un 37,9% y un 27,4% respectivamente. Por otro lado, 

un 14,7% se encuentra en disconformidad, mientras que un 11,6% está en 

desacuerdo. Además, un 8,4% no muestra ninguna inclinación particular, ni de 

acuerdo ni en desacuerdo.El grupo de población que señala estar “de acuerdo” con 

que las juntas vecinales tienen dificultades para coordinar con las autoridades locales 

en temas de seguridad ciudadana muestra con un 37,9% que esto sucede porque 

carecen de capacitación adecuada.El conjunto de participantes que afirma estar 
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“totalmente de acuerdo” con que las juntas vecinales tienen dificultades para coordinar 

con las autoridades locales en temas de seguridad ciudadana, se evidencia con un 

26,3% que carecen de capacitación adecuada en técnicas de prevención de delitos y 

seguridad ciudadana.Un segmento de los participantes en la encuesta que expone 

estar “totalmente en desacuerdo” con que las juntas vecinales tienen dificultades para 

coordinar con las autoridades locales en temas de seguridad ciudadana, un 11,6% 

indica que carecen de capacitación adecuada en técnicas de seguridad ciudadana. 

Tabla 3  

La falta de recursos y apoyo financiero limita  

 

Existe una falta de participación y compromiso por parte 
de la comunidad en las actividades de las juntas vecinales 
relacionadas con la seguridad ciudadana 

Total Totalment
e en 
desacuerd
o 

En 
desacuerd
o 

Ni de 
acuerdo, ni 
en 
desacuerd
o 

De 
acuerd
o 

Totalment
e de 
acuerdo 

La falta de 
recursos y 
apoyo 
financiero 
limita la 
efectivida
d de las 
juntas 
vecinales 
en la 
prevenció
n de 
delitos 

Totalment
e en 
desacuerd
o 

Recuent
o 

12 3 0 0 0 15 

% del 
total 

12,6% 3,2% 0,0% 0,0% 0,0% 15,8% 

En 
desacuerd
o 

Recuent
o 

0 12 5 0 0 17 

% del 
total 

0,0% 12,6% 5,3% 0,0% 0,0% 17,9% 

Ni de 
acuerdo, ni 
en 
desacuerd
o 

Recuent
o 

0 0 3 8 0 11 

% del 
total 

0,0% 0,0% 3,2% 8,4% 0,0% 11,6% 

De 
acuerdo 

Recuent
o 

0 0 0 26 5 31 

% del 
total 

0,0% 0,0% 0,0% 27,4% 5,3% 32,6% 

Totalment
e de 
acuerdo 

Recuent
o 

0 0 0 0 21 21 

% del 
total 

0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 22,1% 22,1% 

Total 

Recuent
o 

12 15 8 34 26 95 

% del 
total 

12,6% 15,8% 8,4% 35,8% 27,4% 
100,0
% 

Nota: Encuesta desarrollada 
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FIGURA 2.  

La falta de recursos y apoyo financiero limita 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 
Nota: Encuesta desarrollada 
 
La mayoría de los participantes considera que tanto la falta de recursos y apoyo 

financiero como la falta de participación y compromiso por parte de la comunidad 

afectan negativamente la efectividad de las juntas vecinales en la prevención del delito 

y en la promoción de la seguridad ciudadana. Un 63,2% de los encuestados percibe 

que la escasez de recursos limita la capacidad de estas organizaciones para 

desempeñar su rol, mientras que un 54,7% señala que la falta de compromiso y 

participación de la comunidad es una barrera significativa para su funcionamiento. 

Estos resultados sugieren que, para mejorar la seguridad ciudadana, es necesario 
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fortalecer tanto el apoyo financiero como la involucración activa de la comunidad en 

las actividades de las juntas vecinales 

Tabla 4  

La falta de continuidad en el liderazgo de las juntas vecinales reduce su capacidad para 

prevenir delitos comunes 

 

La falta de comunicación y coordinación entre las 

juntas vecinales de diferentes áreas afecta 

negativamente su capacidad para prevenir delitos 

comunes 

Total 
Totalmen

te en 

desacuer

do 

En 

desacuer

do 

Ni de 

acuerdo, 

ni en 

desacuer

do 

De 

acuer

do 

Totalmen

te de 

acuerdo 

La falta de 

continuida

d en el 

liderazgo y 

la 

participaci

ón dentro 

de las 

juntas 

vecinales 

afecta su 

eficacia en 

la 

prevenció

n de 

delitos 

comunes 

Totalmen

te en 

desacuer

do 

Recuen

to 
14 0 0 0 0 14 

% del 

total 
14,7% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 14,7% 

En 

desacuer

do 

Recuen

to 
0 11 0 0 0 11 

% del 

total 
0,0% 11,6% 0,0% 0,0% 0,0% 11,6% 

Ni de 

acuerdo, 

ni en 

desacuer

do 

Recuen

to 
0 1 4 3 0 8 

% del 

total 
0,0% 1,1% 4,2% 3,2% 0,0% 8,4% 

De 

acuerdo 

Recuen

to 
0 0 0 33 1 34 

% del 

total 
0,0% 0,0% 0,0% 34,7% 1,1% 35,8% 

Totalmen

te de 

acuerdo 

Recuen

to 
0 0 0 0 28 28 

% del 

total 
0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 29,5% 29,5% 

Total 

Recuen

to 
14 12 4 36 29 95 

% del 

total 
14,7% 12,6% 4,2% 37,9% 30,5% 

100,0

% 

Nota: Encuesta desarrollada 
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FIGURA 3.  

La falta de continuidad en el liderazgo de las juntas vecinales reduce su capacidad 

para prevenir delitos comunes  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: Encuesta desarrollada 
 
La mayoría de los encuestados consideró que la falta de continuidad del liderazgo y 

participación al interior de los comités vecinales incidía negativamente en su eficacia 

para prevenir delitos comunes, y el 65,3% de los encuestados (añadiendo “de 

acuerdo” y “muy de acuerdo”) consideró que este factor limitaba el mejoramiento de 

su capacidad para desempeñar un papel efectivo en la seguridad comunitaria. El 

14,7% de los encuestados estuvo en desacuerdo con esta afirmación, mientras que 

el 11,6% fue neutral, indicando que para muchos la continuidad del liderazgo es un 

aspecto clave para asegurar el correcto funcionamiento de los comités vecinales en 

materia de prevención del delito. 
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4.2. Resultados objetivo específico 2 

TABLA 5  

La colaboración entre las juntas vecinales y las autoridades locales  

 

Las juntas vecinales han demostrado ser 
efectivas en la identificación y reporte de 
actividades delictivas por el apoyo de las 
autoridades locales 

Total 
Totalme
nte en 
desacue
rdo 

En 
desacue
rdo 

Ni de 
acuerdo
, ni en 
desacue
rdo 

De 
acuer
do 

Totalme
nte de 
acuerdo 

La 
colaboración 
entre las 
juntas 
vecinales y 
las 
autoridades 
locales ha 
contribuido 
significativa
mente a la 
reducción de 
la 
delincuencia 
en la 
comunidad 

Totalme
nte en 
desacue
rdo 

Recue
nto 

22 0 0 0 0 22 

% del 
total 

23,2% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 
23,2
% 

En 
desacue
rdo 

Recue
nto 

1 35 0 0 0 36 

% del 
total 

1,1% 36,8% 0,0% 0,0% 0,0% 
37,9
% 

Ni de 
acuerdo
, ni en 
desacue
rdo 

Recue
nto 

0 2 7 0 0 9 

% del 
total 

0,0% 2,1% 7,4% 0,0% 0,0% 9,5% 

De 
acuerdo 

Recue
nto 

0 0 1 14 0 15 

% del 
total 

0,0% 0,0% 1,1% 
14,7
% 

0,0% 
15,8
% 

Totalme
nte de 
acuerdo 

Recue
nto 

0 0 0 1 12 13 

% del 
total 

0,0% 0,0% 0,0% 1,1% 12,6% 
13,7
% 

Total 

Recue
nto 

23 37 8 15 12 95 

% del 
total 

24,2% 38,9% 8,4% 
15,8
% 

12,6% 
100,
0% 

Nota: Encuesta desarrollada 
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FIGURA 4. 

La colaboración entre las juntas vecinales y las autoridades locales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: Encuesta desarrollada 
 
La tabla muestra las respuestas de los participantes a la colaboración entre las 

asociaciones de vecinos y las autoridades locales para reducir la delincuencia en la 

comunidad. Los resultados mostraron que el 63,6% de los encuestados (más 

“totalmente en desacuerdo” y “en desacuerdo”) no creía que dicha cooperación tuviera 

un impacto significativo en la reducción de la delincuencia, de los cuales el 23,2% 

“totalmente en desacuerdo” y el 37,9% “en desacuerdo”. El 9,5% de los participantes 

se mostró neutral en esta cuestión, mientras que el 27,1% (añadiendo “de acuerdo” y 

“totalmente de acuerdo”) consideró que la cooperación sería beneficiosa, destacando 

que el 13,7% de los participantes “totalmente de acuerdo” con la afirmación. En 

resumen, la mayoría de los encuestados creía que la cooperación no contribuía 

significativamente a reducir la delincuencia, aunque una minoría la valoraba 

positivamente. 
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TABLA 6 

 Mecanismos efectivos para evaluar y mejorar constantemente sus estrategias de 

seguridad ciudadana 

 

La capacitación proporcionada a los 

miembros de las juntas vecinales ha mejorado 

su eficacia en la prevención de delitos 

comunes 

Total 
Totalme

nte en 

desacue

rdo 

En 

desacue

rdo 

Ni de 

acuerdo, 

ni en 

desacue

rdo 

De 

acuer

do 

Totalme

nte de 

acuerdo 

Las juntas 

vecinales 

cuentan con 

mecanismo

s efectivos 

para 

evaluar y 

mejorar 

constantem

ente sus 

estrategias 

de 

seguridad 

ciudadana 

Totalme

nte en 

desacue

rdo 

Recue

nto 
26 0 0 0 0 26 

% del 

total 
27,4% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 

27,4

% 

En 

desacue

rdo 

Recue

nto 
1 33 0 0 0 34 

% del 

total 
1,1% 34,7% 0,0% 0,0% 0,0% 

35,8

% 

Ni de 

acuerdo, 

ni en 

desacue

rdo 

Recue

nto 
0 4 3 0 0 7 

% del 

total 
0,0% 4,2% 3,2% 0,0% 0,0% 7,4% 

De 

acuerdo 

Recue

nto 
0 0 2 13 0 15 

% del 

total 
0,0% 0,0% 2,1% 

13,7

% 
0,0% 

15,8

% 

Totalme

nte de 

acuerdo 

Recue

nto 
0 0 0 3 10 13 

% del 

total 
0,0% 0,0% 0,0% 3,2% 10,5% 

13,7

% 

Total 

Recue

nto 
27 37 5 16 10 95 

% del 

total 
28,4% 38,9% 5,3% 

16,8

% 
10,5% 

100,0

% 

Nota: Encuesta desarrollad 
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FIGURA 5. 

Mecanismos efectivos para evaluar y mejorar constantemente sus estrategias de 

seguridad ciudadana 

 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: Encuesta desarrollada 
 
En la tabla se muestran las respuestas a la pregunta de si existen mecanismos 

efectivos para evaluar y mejorar las estrategias de seguridad ciudadana en los comités 

vecinales. El 64.3% de los encuestados cree que los comités vecinales no cuentan 

con un mecanismo efectivo para evaluar y mejorar sus estrategias de seguridad, frente 

a un 27.4% que está “muy en desacuerdo” y un 35.8% que está “en desacuerdo”. El 

7.4% de los participantes se mantuvo neutral al respecto, mientras que el 26.6% (más 

“de acuerdo” y “muy de acuerdo”) cree que los comités vecinales sí cuentan con dicho 

mecanismo, de los cuales el 10.5% se encuentra “muy de acuerdo”. En resumen, la 

mayoría de los encuestados cree que los comités vecinales no cuentan con un 
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mecanismo efectivo para evaluar y mejorar sus estrategias de seguridad ciudadana, 

lo que demuestra que los comités vecinales presentan debilidades en su 

funcionamiento en este ámbito. 

TABLA 7  

Actividades para fortalecer la seguridad ciudadana en general 

 

Las juntas vecinales han sido capaces de 
promover una cultura de prevención del delito y 
de colaboración entre los pobladores 

Total Totalme
nte en 
desacue
rdo 

En 
desacue
rdo 

Ni de 
acuerdo, 
ni en 
desacue
rdo 

De 
acuer
do 

Totalme
nte de 
acuerdo 

La 
participac
ión activa 
de la 
comunida
d en las 
actividad
es de las 
juntas 
vecinales 
ha 
fortalecid
o la 
segurida
d 
ciudadan
a en 
general 

Totalme
nte en 
desacue
rdo 

Recue
nto 

12 0 0 0 0 12 

% del 
total 

12,6% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 
12,6
% 

En 
desacue
rdo 

Recue
nto 

4 11 0 0 0 15 

% del 
total 

4,2% 11,6% 0,0% 0,0% 0,0% 
15,8
% 

Ni de 
acuerdo, 
ni en 
desacue
rdo 

Recue
nto 

0 6 3 1 0 10 

% del 
total 

0,0% 6,3% 3,2% 1,1% 0,0% 
10,5
% 

De 
acuerdo 

Recue
nto 

0 0 0 36 0 36 

% del 
total 

0,0% 0,0% 0,0% 
37,9
% 

0,0% 
37,9
% 

Totalme
nte de 
acuerdo 

Recue
nto 

0 0 0 0 22 22 

% del 
total 

0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 23,2% 
23,2
% 

Total 

Recue
nto 

16 17 3 37 22 95 

% del 
total 

16,8% 17,9% 3,2% 
38,9
% 

23,2% 
100,0
% 

Nota: Encuesta desarrollada 
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Figura 6 

Actividades para fortalecer la seguridad ciudadana en general 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: Encuesta desarrollada 
La tabla muestra las respuestas a la capacidad de los comités vecinales para 

promover la prevención del delito y una cultura cooperativa entre los residentes. El 

34,7% de los encuestados (más “totalmente en desacuerdo” y “en desacuerdo”) cree 

que la participación activa de la comunidad en las actividades de los comités vecinales 

no ha mejorado la seguridad ciudadana, de los cuales el 12,6% “totalmente en 

desacuerdo” y el 15,8% “en desacuerdo”. El 10,5% de las personas es neutral en este 

tema, el 61,1% (añadiendo “de acuerdo” y “totalmente de acuerdo”) cree que los 

comités vecinales han desempeñado un papel en el fortalecimiento de la seguridad 

ciudadana, de los cuales el 23,2% “totalmente de acuerdo” y el 37,9% “de acuerdo”. 
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Esto indica que, en general, la mayoría de los encuestados calificaron positivamente 

la participación comunitaria en las actividades de las asociaciones vecinales como un 

factor importante para mejorar la seguridad comunitaria. 
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CONCLUSIONES 

Primera.-  La participación de las juntas vecinales en la seguridad ciudadana para 

la prevención de delitos comunes es condicionada por las autoridades 

Municipalidad de Centro Poblado Alto Puno y la Policía Nacional. Por 

tanto, se ven limitadas, con un alcance mínimo debido a la inacción de 

las autoridades competentes. 

Segunda.-  Enfrentan diversas limitaciones que afectan su eficacia. Estas 

limitaciones incluyen la falta de continuidad en el liderazgo, la escasez 

de recursos financieros y apoyo, así como la falta de capacitación. 

Además, la población no está adecuadamente informada sobre cómo 

actuar en estas situaciones, ya que no reciben suficiente información por 

parte de la Policía, tampoco de la Municipalidad de Centro Poblado Alto 

Puno – 2023. 

Tercera.-  Las juntas vecinales de seguridad ciudadana para la prevención de 

delitos comunes, sus alcances son mínimos, debido a la falta de 

colaboración entre las juntas vecinales y las autoridades locales. Esta 

falta de cooperación impide que las juntas vecinales sean efectivas en la 

identificación y reporte de actividades delictivas. Situación que se agrava 

por el apoyo insuficiente de las autoridades locales e la Municipalidad de 

Centro Poblado Alto Puno – 2023. 
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SUGERENCIAS 

Primera.-  A las autoridades municipales deben establecer un mecanismo formal 

de coordinación con las juntas vecinales. Ello implica la creación de un 

comité interinstitucional donde se reúnan periódicamente para discutir y 

planificar estrategias conjuntas de seguridad. Además, de designar 

puntos de contacto específicos en ambas partes para facilitar la 

comunicación constante y resolver inconvenientes de forma eficaz y 

rápida. 

Segunda.-  Al Municipio establecer canales de comunicación directa y frecuente con 

las juntas vecinales, facilitando el intercambio de información relevante 

sobre problemas de seguridad y colaborando en la elaboración de 

estrategias conjuntas para abordarlos. Así como el uso de plataformas 

digitales para la comunicación. 

Tercera.-  A la Policía Nacional del Perú, ofrecer capacitación específica en la 

observación de comportamientos sospechosos, la gestión de crisis y la 

colaboración con las fuerzas del orden. Pues al dotar conocimientos y 

herramientas necesarias, se fortalecerá su capacidad para contribuir de 

manera efectiva a la prevención de delitos en la comunidad. 
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ANEXO 3 VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO 
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